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INTRODUCCIÓN
EL TIEMPO EN EL DERECHO SANCIONADOR

SUMARIO: 1. El tiempo vuela (tempus fugit). 2. Prescripción. 
3. Caducidad. A) Tratamiento terminológico. B) Noticia 
histórica. a) Ley de Bases del Procedimiento Administrativo 
(1889). b) Ley de Procedimiento Administrativo (1958). 
c) Ley del Procedimiento Administrativo Común (1992). 
d) Reforma de la Ley del Procedimiento Administrativo 
Común (1999). e) La nueva Ley de Procedimiento 
Administrativo Común (2015). 4. Seguridad jurídica. 

1. EL TIEMPO VUELA (TEMPUS FUGIT)
El tiempo no es un elemento inocuo en el ordenamiento jurí-

dico. Entre los hechos naturales que influyen sobre las relaciones 
de derecho, el transcurso del tiempo figura como uno de los más 
destacados. Decía el maestro Castán que «el tiempo, que todo 
lo muda, no podía dejar de afectar a la pérdida y al nacimiento 
de los derechos, siendo su influencia tan grande como variada»1. 
Dos de esas variadas manifestaciones, probablemente las de 
mayor relevancia, son la prescripción y la caducidad.

Una y otra son instituciones añejas en el derecho civil; si 
bien, frente a la secularmente conocida prescripción, la cadu-
cidad es una institución relativamente moderna2. Y, aunque 

1. José Castán Tobeñas, Derecho Civil Español, Común y Foral, tomo I, 
Introducción y Parte General, vol. II, 14.ª ed. (reimpresión), Reus SA, 
Madrid, 1987, págs. 959-960.

2. En España, aluden por primera vez a la caducidad Leopoldo Alas, Demófilo 
de Buen y Enrique R. Ramos en su conocida obra De la prescripción extintiva, 
Madrid, Centro de Estudios Históricos, 1918. En la jurisprudencia, parecen 
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ambas figuras se encuentran estrechamente relacionadas 
entre sí, cuentan con importantes diferencias que tanto la 
doctrina científica como la jurisprudencia se han esforzado 
en deslindar desde hace décadas: la prescripción (adquisi-
tiva y extintiva), por un lado, y la caducidad o decadencia de 
derechos, por otro3.

Así, actualmente, el ordenamiento jurídico exige que la 
facultad para perseguir una infracción, y para ejecutar la 
sanción una vez impuesta, se lleven a cabo en unos deter-
minados plazos sin tiempos muertos, vacíos de actividad, 
que pudieran dar lugar a la prescripción. Pero también exige 
que, una vez incoado el procedimiento sancionador, acabe 
sin dilación, practicándose todos sus trámites y diligencias 
en un plazo limitado, so pena de tenerlo por caducado.

La importancia de que se cumplan los plazos de prescrip-
ción y caducidad lo ponen de relieve, por ejemplo, las SSTS 
de 5 de diciembre de 19884 y 2 de noviembre de 19995:

Primero. […] Para que la sanción administrativa sea válida en 
Derecho es preciso no sólo que los actos realizados estén incluidos en 
la norma sancionadora, sino que, además, la sanción se imponga de 
conformidad con la norma de procedimiento, y en el plazo exigido por 
la ley; el transcurso de ese plazo sin que se imponga sanción deter-
mina la imposibilidad legal de efectuarlo, y si se ha hecho, se produce 
la nulidad radical de la sanción impuesta.

haber sido pioneras las SSTS (Sala de lo Civil) de 27 y 30 de abril de 1940 
(RJ 303 y 304). Dice esta última en su primer considerando: «dos maneras 
tiene la ley procesal civil de impedir que prosperen ante los tribunales los 
derechos cuya virtualidad se ha extinguido por el transcurso del tiempo 
prefijado para su eficaz ejercicio, la caducidad y la prescripción, conceptos 
no bien diferenciados ni definidos…».

3. Así, por ejemplo, puede verse José Castán Tobeñas, ibidem, págs. 959-
988; Luis Díez Picazo y Antonio Gullón, Sistema de Derecho Civil, vol. 
I, 8.ª ed., Tecnos, Madrid, 1993, págs. 447-464; Diego Espín, Manual 
de Derecho Civil Español, vol. I, Parte General, 7.ª ed., Editorial Revista 
de Derecho Privado, Madrid, 1979, págs. 501-514; o José Luis Lacruz 
Berdejo y otros, Elementos de Derecho Civil, tomo I, Parte General del 
Derecho Civil, vol. III, JMB Editor, Barcelona, 1990, págs. 349-381.

4. Ponente: Excmo. Sr. Cancer Lalanne (RJ 1988\9320).
5. Ponente: Excmo. Sr. Ledesma Bartret. Recurso 9263/1992 (RJ 

1999\8800).
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Desde la perspectiva del administrado, prescripción y 
caducidad originan el nacimiento de diferentes derechos. En 
primer lugar, el derecho a no ser inculpado ―o a no serle exi-
gido el cumplimiento de la sanción― una vez transcurridos los 
plazos de prescripción; y, en segundo término, el de no estar 
incurso como sujeto pasivo en un procedimiento sancionador 
durante un período superior al del plazo de caducidad6.

La incidencia que sobre el ius puniendi tiene una y otra 
institución es bien distinta. La prescripción recae sobre la 
acción y la extingue, a diferencia de la caducidad que afecta 
exclusivamente al procedimiento7. Así, mientras la prescrip-
ción imposibilita definitivamente que se pueda perseguir y 
sancionar un ilícito administrativo o, en su caso, ejecutar la 
sanción impuesta, la caducidad del procedimiento no impide 
necesariamente que vuelva a reiniciarse la persecución del 
comportamiento ilícito, incoándose para ello un nuevo pro-
cedimiento sancionador siempre que no hayan transcurrido 
los plazos de prescripción. La prescripción conlleva efectos 
de cosa juzgada, en tanto que la caducidad, al haber dejado 
imprejuzgada la cuestión de fondo, permite abrir un nuevo 
procedimiento sin vulnerar por ello el ne bis in idem8.

No me resisto a traer a colación la ingeniosa y descriptiva 
imagen mediante la que el magistrado y doctor en Derecho, 
Chaves García, diferencia uno y otro instituto9:

La prescripción es la muerte de la acción sancionadora de la Admi-
nistración («la Administración no desenfundó la pistola a tiempo»). La 
caducidad es la muerte del procedimiento por agotamiento del tiempo 
disponible («la Administración desenfundó la pistola pero no llegó a 
disparar a tiempo»). El instituto de la prescripción es causa de extin-

6. Véase José Garberí Llobregat, El procedimiento administrativo 
sancionador, 6.ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia, 2016, vol. I, pág. 252.

7. José María Macías Castaño, «Prescripción y caducidad en los 
procedimientos administrativos sancionadores», en Iuris, núm. 144, 
diciembre 2009, págs. 50 y 52.

8. STS (Sala de lo Militar, sección 1.ª) de 29 de junio de 2011. Recurso 
21/2011 (RJ 2011\5686).

9. José Ramón Chaves García, «La caducidad del procedimiento 
sancionador: hablando claro y con apoyo en la jurisprudencia reciente», 
13 de agosto de 2009, en el blog delaJusticia.com.
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ción de responsabilidad administrativa (jamás la Administración podrá 
volver a disparar por el mismo hecho contra la misma persona) y el 
instituto de caducidad es un modo de terminación del procedimiento 
administrativo (la Administración podrá en ciertos casos tener otra 
oportunidad de volver a repetir el procedimiento desde el principio).

Como se ve, en materia sancionadora, el transcurso del 
tiempo tiene efectos liberatorios para el inculpado. Si no se 
administran adecuadamente los tiempos en el ejercicio de 
la potestad sancionadora puede prescribir la posibilidad de 
perseguir la infracción, el procedimiento puede caducar o la 
sanción devenir inejecutable por prescripción. En cualquiera 
de los casos, el procedimiento sancionador, con los recursos 
materiales y humanos empleados, habría sido inútil para la 
Administración y distorsionador para el administrado. De 
ahí la importancia que, tanto para la Administración como 
para los inculpados, tiene conocer y manejar correctamente 
las claves que regulan los institutos de la prescripción y de la 
caducidad procedimental.

2. PRESCRIPCIÓN
En el procedimiento administrativo sancionador ―con-

trariamente a lo que sucede en el derecho civil― el reconoci-
miento legal de la prescripción es reciente10; concretamente 
tuvo lugar a partir de la LRJPAC (Ley 30/1992). En efecto, 
la LPA de 1958 ignoró por completo la prescripción, dando 
lugar a que los partidarios del positivismo exacerbado llega-
sen a defender la aberrante postura de que la persecución 
de las infracciones administrativas era imprescriptible. Un 
buen ejemplo de estos planteamientos lo encontramos en la 
STS de 28 de octubre de 197411:

(1.er) Considerando: […] No puede invocarse ―por mera analogía― 
la prescripción penal del artículo 113 del Código Penal cuando la acción 
administrativa, incluso en su fase sancionadora, se rige por las normas 
de la Ley de 17 de julio de 1958, que fija plazos para la tramitación de 

10. Sobre esta institución, puede verse L. Alfredo de Diego Díez, Los infartos de 
la Administración: prescripción de infracciones y sanciones, Colex, A Coruña, 
2019.

11. Ponente: Excmo. Sr. Cordero de Torres (RJ 3828).



21

INTRODUCCIÓN. EL TIEMPO EN EL DERECHO SANCIONADOR

los expedientes y recursos correspondientes, dejando establecido que 
―artículo 49― las actuaciones realizadas fuera del tiempo establecido 
sólo implican la anulación del acto si así lo impone la naturaleza del 
término o plazo, lo que no acontece en el caso de autos.

Obsérvese que en el Código Penal entonces vigente ―el 
texto refundido de 1944 (Decreto de 23 de diciembre de 
1944)― todos los delitos, incluso los castigados con pena de 
muerte o reclusión mayor, prescribían (art. 113). Resultaba, 
por tanto, una anomalía incomprensible que las infracciones 
administrativas, con un reproche drásticamente menor, fue-
sen imprescriptibles.

Por fortuna, otras resoluciones contemporáneas del 
mismo Tribunal Supremo fueron abriendo camino en contra 
de tal dislate. En la década de los 70 la jurisprudencia aceptó 
de forma generalizada que, de no mediar norma expresa que 
señalase otro plazo diferente, procedía aplicar a las infrac-
ciones administrativas los plazos de prescripción previstos 
para las faltas en el Código Penal. La STS (Sala 3.ª) de 9 de 
marzo de 197212 dijo al respecto:

(3.er) Considerando: Que resulta necesario plantear el problema de 
la ausencia de norma explícita reguladora de la prescripción del ejercicio 
de la potestad sancionadora […], silencio que en ningún caso cabe inter-
pretar negativamente, sino como una aceptación tácita, en el estricto sen-
tido semántico, del régimen general del ilícito, supraconcepto compren-
sivo de sus manifestaciones fenoménicas administrativa y penal, ilícito 
este último que por implicar un reproche social más profundo constituye 
el límite máximo de los demás […] y en consecuencia permite la aplica-
ción supletoria en esta materia del plazo de dos meses señalado en el 
artículo 113 para la prescripción de las faltas, «a no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales», como ya había establecido este Tribunal 
Supremo en su sentencia de 8 de octubre de 1959 y otras posteriores, 
prescripción que debe declararse incluso de oficio en virtud del principio 
de legalidad inherente a la actividad administrativa.

La jurisprudencia continuó avanzando en el desarrollo de 
este instituto y matizó aún más la normativa que debía ser 
supletoriamente aplicada para determinar el plazo de pres-
cripción. Señaló a tal efecto dos niveles: un primer grado, de 
aplicación analógica, constituido por la propia normativa admi-

12. Ponente: Excmo. Sr. Mendizábal y Allende (RJ 1291).
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Para quien se enfrenta a un procedimiento sancionador, los efectos 
liberatorios del transcurso del tiempo no se agotan con la prescripción. La 
excesiva duración del procedimiento puede dar lugar al bloqueo del ejercicio de 
la potestad sancionadora por caducidad procedimental o perención. Así, frente 
al derecho de la Administración a perturbar ―por razones de interés público y 
observancia de la legalidad― la vida de un ciudadano teniendo pendiente en su 
contra un procedimiento sancionador, aquel tiene derecho, a su vez, a que dicho 
prprocedimiento ϐinalice en un plazo predeterminado e improrrogable. Al 
servicio de este derecho está la perención o caducidad del procedimiento 
sancionador, para luchar contra la «pena de banquillo administrativo».

La presente obra se formula desde una perspectiva esencialmente práctica. Sin 
olvidar interesantes aportaciones doctrinales en la materia, predominan las 
múltiples y continuas referencias jurisprudenciales al caso concreto. El 
resultado es un pormenorizado estudio de la variada problemática que, a la 
hora de aplicar la caducidad, se plantea diariamente ante los órganos 
jurisdiccionales, ofreciendo soluciones reales a situaciones reales.


